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SECRETARÍA 
 

 

 

 

 

 

LISTA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

(NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G.P.)  

             
 

 
La presente Lista se publica a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021), en el micro sitio web del 
Juzgado en la página web www.ramajudicial.gov.co.  El término para presentar objeciones relativas al estado de cuenta o una liquidación alternativa 
es de tres (03) días.  
 
 
 

CIRO ALFONSO GÓMEZ GARCÍA 
Secretario 

 
PROCESO 

 

 
RADICADO 

 
EJECUTANTE 

 
EJECUTADO 

 
INICIA TRASLADO 

 
TERMINA TRASLADO 

 
VER DOCUMENTO 

 
 

Ejecutivo de 
mínima cuantía 

 
 

68167408900220190007600 

 
 

GUSTAVO FONSECA LEÓN  

 
 
HEREDEROS DEL CAUSANTE 
ROBERTO CORZO SANTOS  
 

 
 

06 de agosto de 2021 

 
 

10 de agosto de 2021 
 
 

 
 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

 
 

Ejecutivo de 
mínima cuantía 

 
 

68167408900220200003500 

 
 

COOMULDESA LTDA.  

 
 
RUDECINDO NIÑO DÍAZ Y OTRA  
 

 
 
06 de agosto de 2021 

 
 

10 de agosto de 2021 
 

 

 
 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

 
 

Ejecutivo de 
mínima cuantía 

 
 

68167408900220210002100 

 
 

OMAR ALFONSO JIMÉNEZ 
CALA  

 
 
EDINSON MONSALVE MONSALVE 
Y OTRA 
 

 
 
06 de agosto de 2021 

 
 

10 de agosto de 2021 
 

 

 
 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694833/80886533/LiquidacionCreditoRad2019-00076-00.pdf/e5251a49-75bf-49a1-aa4d-81fa729a486d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694833/80886533/LiquidacionCreditoRad2020-00035-00.pdf/cbb334d1-eef7-428a-822f-ae0ad0b4d92c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694833/80886533/LiquidacionCreditoRad2021-00021-00.pdf/4beeba1c-3b91-4d65-89a8-0f9f09577d0c

